	PRIMERO  NIVEL AVANZADO


4.2.1 3. CONTENIDOS GRAMATICALES NIVEL PRIMERO DE AVANZADO

1. LA ORACIÓN SIMPLE

1.1 Conectores causales, consecutivos, concesivos y modales en oraciones simples: deshalb, obwohl, stattdessen, etc. 

1.2 Correspondencias de significado con sintagmas preposicionales y oraciones subordinadas.
2. LA ORACIÓN COMPUESTA 

Profundización en las oraciones subordinadas

2.1 Comparativas irreales con als ob

2.2 Concesivas

Wir brauchen Bindung und Geborgenheit, obwohl wir häufig dafür mit 

Stress bezahlen


2.3  Causales:

Icy weiβ, warum sie den Ring trägt. Weil er ein Erbstück ist.

2.4.Finales

Um korrekt atmen zu können, sollte man bestimmte Übungen machen

2.5 Interrogativas indirectas: con ob y con pronombres interrogativos indirectos
Ich weiβ nicht , ob er morgen kommt

Ich weiβ nicht, wann er morgen kommt

2.6.Modales

2.6.1.Con infinitivo con zu: 

ohne zu
Positiver Stress bringt uns voran, ohne gesudheitlichen Schaden anzurichten

Herr Mauer sollte sofort mit dem Rauchen aufhören, anstatt immer mehr zu rauchen
2.6.1.Subordinadas: 

ohne dass
Sein Projekt scheiterte, ohne dass er sich gefragt hätte, warum. 
indem:
Karla bereitet sich auf ihr Tennismatch, indem sie täglich 3 bos 4 Stunden trainiert
dadurch, dass

Man bekommt ein besseresörpergefühl, dadurch dass man anfängt zu tanzen

2.1.  Temporales: wenn, immer wenn, als…
3. EL SINTAGMA NOMINAL

3.1 Genitivo como complemento del nombre

3.2 Sustantivación con zum
3.3 Pronombres

3.1.1. Pronombres personales

3.1.2. Pronombres reflexivos

3.1.3.  Uso de los pronombres relativos denen, deren, dessen y wer, wo, was

4. EL SINTAGMA ADJETIVAL

4.1 Derivación mediante sufijos: -los, -voll  …
4.2 Los grados del adjetivo: comparativo y superlativo

4.3 Sustantivación del adjetivo: Vertrautes
4.4 Partizip I y II en posición atributiva 

Eine allein erziehende Mutter…

Die befragten Frauen…
5. EL SINTAGMA VERBAL

5.1 Uso de verbos con o sin pronombre reflexivo

5.2 Verbos con preposición regida

5.3 Los tiempos del pasado: Perfekt, Präteritum y Plusquamperfekt

5.4 Infinitivo con zu

5.5 Repaso del Partizip I

5.6 Introducción al estilo Indirecto en la lengua hablada y en el lenguaje periódístico: Konjunktiv I

Er betonte , dass die globale Klimaerwärmung eine Tatsache sei, die sich nicht wegdiskutieren lasse.
6. EL SINTAGMA ADVERBIAL: 

5.1 Adverbios de grado: unheimlich, furtchbar, unglaublig

5.2. Gradación del adverbio

5.3. Adverbios preposicionales e interrogativos

5.4. Formación de adverbios con –weise

7 EL SINTAGMA PREPOSICIONAL

Profundización en el uso de las preposiciones:

7.1 Causales: aus, wegen, vor…

7.2. Modales: durch, auf, wie…

7.3 Temporales: in, an, seit, um, vor, …

7.4. Locales: repaso de las Wechselpräpositonen

7.5. Finales: für, zu

B. CONTENIDOS ORTOGRÁFICOS

1. Coexistencia de antigua y nueva ortografía

2. Grado de adaptación de las palabras extranjeras

3. Abreviaturas

4. Signos ortográficos (comillas,  puntos suspensivos y guión)

5. Separación de palabras al final de línea

C. CONTENIDOS FONÉTICOS

1. Acento fónico de los elementos léxicos aislados (acento principal y acento secundario)

2. Acento y atonicidad en el sintagma

3. Entonación expresiva

4.2.2. Competencia sociolingüística

Un enfoque centrado en el uso del idioma supone necesariamente su dimensión social. Los alumnos deberán adquirir las competencias sociolingüísticas que les permitan comunicarse con efectividad al nivel especificado.

4.2.2.1. Contenidos sociolingüísticos:

Marcadores lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía, estereotipos y modismos populares. 

4.2.3. Competencias pragmáticas

4.2.3.1. Contenidos funcionales 

· Funciones o actos de habla asertivos: funciones o actos de habla relacionados con la expresión del conocimiento, la opinión, la creencia y la conjetura: afirmar, anunciar, asentir, clasificar, describir, disentir, expresar acuerdo y desacuerdo, expresar desconocimiento, expresar una opinión, formular hipótesis, identificar e identificarse, informar, objetar, predecir, rebatir, presentar y presentarse, recordar algo a alguien, rectificar, replicar, suponer.

· Funciones o actos de habla compromisivos: funciones o actos de habla relacionados con la expresión de ofrecimiento, intención, voluntad y decisión: acceder, admitir, consentir, expresar la intención o la voluntad de hacer algo, invitar, jurar, negarse a hacer algo, ofrecer algo o ayuda, ofrecerse a hacer algo.
· Funciones o actos de habla directivos: funciones o actos de habla que tienen como finalidad que el destinatario haga o no haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como una acción de otra índole: aconsejar, advertir, alertar, amenazar, animar, autorizar, dar instrucciones o permiso, pedir (algo, ayuda, confirmación, información, instrucciones, opinión, permiso, que alguien haga algo), prohibir o denegar, restringir, proponer, solicitar, sugerir y suplicar.

· Funciones o actos de habla fáticos y solidarios: funciones o actos de habla que se realizan para establecer o mantener el contacto social y expresar actitudes con respecto a los demás: aceptar o declinar una invitación, agradecer, atraer la atención, compadecerse, dar la bienvenida, despedirse, expresar condolencia, felicitar, hacer cumplidos, insultar, interesarse por alguien o algo, invitar, pedir disculpas, presentarse y presentar a alguien, rehusar, saludar.

· Funciones o actos de habla expresivos: funciones o actos de habla con los que se expresan actitudes y sentimientos ante determinadas situaciones: acusar, expresar admisración, alegría o felicidad, aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, confianza y desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, disgusto, dolor, duda, escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, preferencia, resignación, satisfacción, sorpresa, temor, tristeza, defender, exculpar, lamentar, reprochar. 

4.2.3.2. Contenidos discursivos

I. Coherencia textual: Adecuación del texto al contexto comunicativo

a) Tipo y formato de texto.

b) Variedad de lengua.

c) Registro.

d) Tema: Enfoque y contenido:

· Selección léxica.

· Selección de estructuras sintácticas.

· Selección de contenido relevante.

e)  Contexto espacio-temporal:

· Referencia espacial: uso de adverbios y expresiones espaciales.

· Referencia temporal: uso de los tiempos verbales, usos de adverbios y expresiones temporales.

II. Cohesión textual: Organización interna del texto (inicio, desarrollo y conclusión de la unidad textual)

a) Inicio del discurso:

· Iniciadores.

· Introducción del tema:

-Tematización/Focalización: orden de palabras, uso de partículas,  etc.

-Enumeración.

b)  Desarrollo del discurso:

· Desarrollo temático:

- Mantenimiento del tema: 

- Correferencia: uso del artículo, uso de pronombres, uso de demostrativos, concordancia de tiempos verbales

- Elipsis

-Repetición: eco léxico, sinónimos, antónimos, hiperónimos, hipónimos, campos léxicos 

- Reformulación

- Énfasis

- Expansión temática:

- Ejemplificación 

- Refuerzo 

- Contraste 

- Introducción de subtemas

- Cambio temático: 

- Digresión 

- Recuperación de tema.

· Mantenimiento y seguimiento del discurso oral:

- Toma, mantenimiento y cesión del turno de palabra.

- Apoyo, demostración de entendimiento, petición de aclaración…   

c)    Conclusión del discurso:
· Resumen/recapitulación.

· Indicación de cierre textual.

· Cierre textual.

d)
La entonación como recurso de cohesión del texto oral. Uso de los patrones de entonación.

e) La puntuación como recurso de cohesión del texto escrito. Uso de los signos de puntuación.

5. MÉTODOS PEDAGÓGICOS

Si concebimos el idioma como un sistema para la comunicación en distintas situaciones de “interacción social” en las que dicho sistema lingüístico se utiliza de forma significativa y adecuada al contexto para llevar a cabo una serie de tareas, se tendrá que aplicar una metodología que proporcione al alumnado las competencias y destrezas necesarias para realizar dichas tareas con eficacia.

Esto quiere decir que los distintos tipos de contenidos consignados se presentarán al alumno de manera integrada dentro de tareas comunicativas de comprensión, expresión, interacción, mediación o distintas combinaciones de las mismas. Especial cuidado habrá que poner en que los contenidos puramente lingüísticos (morfosintácticos o fonéticos/fonológicos) no sean otra cosa, dentro del proceso, que una parte de las competencias comunicativas implicadas en cualquier comunicación.

Por lo que respecta a competencias más generales, se puede asumir que el alumnado adulto posee el conocimiento general del mundo que precisa tanto para el aprendizaje como para la comunicación; sin embargo, el desarrollo de habilidades socioculturales requiere un conocimiento de las culturas asociadas con los idiomas objeto de estudio que el alumno puede no tener y que debe adquirir, también a través de tareas en las que se utilicen materiales auténticos que le permitan entrar en contacto directo con los usos y características de las culturas en cuestión.

Por otro lado, la competencia de aprender a aprender, encaminada a potenciar en el alumno su capacidad de autoaprendizaje, tiene también una importancia definitiva en un proceso del que debe responsabilizarse. En este sentido, habrá que desarrollar en el alumno, no sólo sus capacidades innatas, sino estrategias de aprendizaje adecuadas para la autoformación.

Dado que las tareas, y todas las actividades relacionadas con ellas, se centran fundamentalmente en el alumno y en su actuación, el papel del profesor será el de presentador, impulsor y evaluador de la actividad, valorando el uso adecuado del idioma por encima del conocimiento del sistema teórico del mismo y de la mera corrección formal. 

Se deberá recordar que los errores del alumno son inevitables en el proceso de aprendizaje de una lengua, que deben aceptarse como producto de la interlengua de transición y, por tanto, no deben tenerse en cuenta salvo cuando sean sistemáticos o interfieran en la comunicación. Esto no excluye en absoluto un análisis de dichos errores con el fin de que el alumno reflexione sobre su actuación y la mejore.

Para potenciar el uso adecuado del idioma el profesor presentará una serie de experiencias de aprendizaje que:

· Estimulen el interés y sensibilidad hacia las culturas en las que se habla la lengua objeto de estudio.

· Fomenten la confianza del alumno en sí mismo a la hora de comunicarse.

· Aumenten la motivación para aprender dentro del aula.

· Desarrollen la capacidad para aprender de manera autónoma.

El aprendizaje se basará en tareas diseñadas a partir de los objetivos específicos, en la realización de las cuales, el alumnado deberá aprender a utilizar estrategias de expresión, (planificación, ejecución, seguimiento y control y reparación), de interacción y de comprensión, procedimientos discursivos y unos conocimientos formales de léxico y morfosintaxis que le permitan comprender y producir textos ajustados a las situaciones de comunicación.

De acuerdo con todo lo dicho, la metodología en los centros donde se impartan estas enseñanzas atenderá a los siguientes principios: 

· Los objetivos declarados se centran en el uso efectivo del idioma por parte del alumno; por tanto, las prácticas de enseñanza y aprendizaje se orientarán de manera que la actuación de éste ocupe el mayor tiempo posible.

· El papel del profesorado será esencialmente el de facilitar la participación del alumno en la realización de actividades comunicativas, evaluar su actuación, orientarle con respecto a ésta e indicarle cómo puede desarrollar sus competencias y sus propias estrategias de aprendizaje.

· Conforme a los objetivos generales y específicos establecidos, las actividades de enseñanza y aprendizaje se centrarán fundamentalmente en aquéllas a las que el alumnado tendrá que enfrentarse en situaciones de comunicación real -esto es, actividades de recepción/comprensión, producción/expresión, interacción y mediación-, a través de tareas que impliquen dichas actividades.

· Las características de las tareas a llevar a cabo (textos o material de base utilizado, tema, operaciones que conlleva, duración, número de participantes, instrucciones, etc.) y sus condiciones de realización (cuándo y cómo) se establecerán esencialmente en función de los objetivos específicos que se pretende alcanzar.

· Las clases se impartirán en el idioma objeto de estudio para garantizar una mayor exposición directa al mismo.

· Las clases se organizarán de modo que se favorezca la comunicación entre los alumnos.

· Los medios, métodos y materiales que se utilicen serán lo más cercanos posible a aquellos que el alumnado pueda encontrarse en el curso de su experiencia directa con el idioma objeto de estudio, y se seleccionarán en función de su idoneidad para alcanzar los objetivos establecidos.

7. MATERIALES Y TEMPORALIZACIÓN

7.1 Materiales

 Los alumnos dispondrán del siguiente libro de texto:

·  VVAA, Studio D B2/1 (Kursbuch+ Arbeitsbuch) Cornelsen , 2010
  Además se completarán dicho manual con sus respectivas escuchas.

Este manual será completado mediante fotocopias y actividades programadas por el profesor, así como material auditivo y audiovisual, de manera que se cubran todos los objetivos y contenidos expresados en la programación.

7.2 Temporalización

En total se tratarán 8 lecciones, repartidas del siguiente modo:

Primer cuatrimestre: Lecciones 1 a 4

Segundo cuatrimestre: Lecciones 5 a 8
